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SE PUBLICA EOS LÏAR CES, mEEGOEES, VIERNES V SÁBADOS,

Parle oficial.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. el Rey fQ. D. G.), 
y su Augusta Real familia, con
tinúan en esta Córte sin novedad 
en su importante salud.

ADMlNlSTRAaON PROVINCIAL-'

GOBIERNO CIVIL.

CIRCULARES.

Habiendo sido invadido de vi
ruela el ganado lanar de D. Ju
lian Beltran Gonzalez, vecino de 
Santa Engracia, Aldea de esta 
villa, se le ha señalado para su 
pasturad terreno siguiente;prin
cipia en Sabatosa y sigue camino 
abajo al puente á dar agua, de 
este punto recto mojon abajo á 
la muga de Murillo, linea divi
soria adelante hasta Caña Rad, 
por mitad del Escobal hasta em
palmar en la cantera de hoyo el 
Herrero, camino abajo á los Cor
rales de Sabatosa que es donde 
duerme.

Lo que se comunica en el Bo
letín Oficial para conocimiento 
de quien corresponda.

Logroño 12 Octubre de 1877.

El Gobernador, 

^fcinuel Angulo Ballesteros.

El Alcalde de Rivafrecha par
ticipa á este Gobierno haberle 

comunicado Don Jorge Barrio 
Saenz de la misma vecindad, que 
con fecha 25 de Setiembre últi
mo, desapareció de su casa un 
hijo llamado ísac, cuyas señas se 
espresan á continuación; por lo 
tanto encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, pro
cedan á la averiguación del pa
radero del citado Isac, y habido 
que sea, lo conducirán á la casa 
paterna.

Logroño 12 Octubre de 1877.

El Gobernadór,

Manuel Angulo Ballesteros.

SEÑAS.

Edad 16 años, estatura regu
lar, pelo pardo, ojos garzos, na
riz regular, barba poca, carilar
ga, color bueno. Viste pantalon 
y chaleco de mahon nuevo, de 
cuadros, faja color mezcla encar
nado y.morado, boina encarnada 
nueva, alpargatas valencianas, { 
camisa de estopón nueva.

El Alcalde de Matute partici
pa á este Gobierno en 9 del ac
tual, que.el 4 del mismo, desa
pareció de los montes de aquella 
jurisdicion una potra ó yegua de 
dos y medio años de edad, seis 
cuartas y siete dedos de alzada, 
pelo castaño y una linea blanca 
en la cuartilla de la extremidad 
abdominal derecha, con hierro 
en esta forma N de la pertenen
cia de D. Narciso Lozano de la 
misma vecindad, ó ignorándose

I su paradero, he dispuesto se 

anuncie en el Boletín Oficial dé 
la provincia con objeto de que 
la persona en cuyo poder se ha
llase dicha caballería, la entre
gue é su verdadero dueño.

Logroño 13 Octubre de 1877.

£1 Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros.

Cantidades que satisfacen 
por contribución.

Territorial.
PUEBLOS. p,,.-cts.

Ajamil . . . , . H61 52 
Bobadilla 1581 04 
Ca.-denas  2947 81 
Galliuero de Cameros. 962 34 
Vitlarroya .... 2599 18

Logroño 13 de Octubre de 1877.=E1 Contador de fondos provinciales Felipe
Victoriano Idigoras. *

Esta Corpjraoion ha acordado cele
brar las sesiooes ordinarias del mes 
de la fecha los jueves de todas las se
rranas á las diez de la mañana.

Logroño 5 de Octubre de 1877.—El 
Secretario, Joaquin Farias.

En vista de îâ renuncia hecha por 
D.® Amalia Perez, da la plaza de Pro
fesora Ausiliar que venia desempeñan
do en la Escuela Normal de Maestras, 
la Comisión provincial, asociada á los 
Sres. Diputados'residenles en la Capi
tal en sesión de 4 de los corrientes, 
acordó admitir ¡a dimisión yála vez 
anunciar la vacante enelBoLEiiN oficial 
señalando el término de 15 dias para 
que las Maestras que pt'sean túulo su • 
perior y deseen obtener dicha plaza, 
puedan presentar sus instancias y de
mas documentos que acrediten sus mé
ritos y servicios.

DIPUTACION PROVINCIAL.

RECTIFICACION.

En el Boleízií Oficial núm. 130 del 
sábado 7 del presente mes, en el que 
se halla publicado el Repartimiento 
para cubrir el déficit del presupuesto 
provincial, aparecen equivocadas can
tidades en algunos pueblos, debiendo 
ser las que se expresan à continua
ción:

Cupo que ha correspon
dido á cada pueblopara 

cubrir el déficit del 
_  presupuesto previncial 

Pts. Cts, TOTAL. Pesetas. Cents.

43 50 1205 02 212 73
55 » 1636 04 288 82
70 > 3017 81 552 76
25 > 987 34 174 30
» » 2599 18 423 54

Logroño 6 de Octubre de 18’77 -El 
Gobernador Presidente, Manuel Angu
lo Ballesteros.-P. A. de la C. P., Joa
quin Farias, Secretario.

Esta Comisión, en union del Comisa
rio de Guerra de la provincia, ha se
ñalado los preCios de las especies de su
ministros que los Ayuntamientos han 
hecho á las tropas y Guardia civil eo el 
mes de Setiembre último en la forma 
siguiente.

Pts. Cts.
Ración de pao de 70 Decá- 

gramos................................  28
Idem de carne, kilógramo . 1 42
Id. de vino, litro * . . » 26
Id. de cebada de 6, 9375

litros........................................ » 74
Id. de paja de 6 kilógramos » 29
Id. de aceite, litro ... 1 35
Id. de carbón, kifógramo . » 0Ô
Id, de lefia^ kilógramo . . » Olí
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To qííó se anuñcla en e' IÎoletin o fu 
ciAL para conocimienlo de los Ayunta
mientos, à fin de que á la major 
brevedad presenten à su liquida
ción los recibos deJos suministros he- •r- 
cbos á las tropas y Guardia civil en el 
referido mes de Setiembre último.

LogroñoSde Oclubré de 1877.—El

5 Vicepresidente, Juan Manuel de Mi
guel.—El Secretario, Joaquiu Farias,

x==J^' '■

Durante el presente año econóniico 
se necesitan 188 metros 8 centímetros 
de paño castaño frisado, para la con_ 

f feccion de vestuario á los niños expó- 
i sitos que existen en la Casa de esta 

’ Capital y cuna de Calahorra; y otros 
418 metros 95 centímetros de paño 
gris, para tragos de acogidos en la ca
sa de Misericordia.

Los que quieran interesarse eu este 
servicio podrán presentar las mues

tras y notas de precios en la Secreta
ría de esta Corporación, dentro de los 
quince dias siguieutes á la publicación 
de este anuncio.

Logroño 9 de Octubre de 1877. —El 
Secretario, Joaquín Farias.

ADMINISTRACION ECONÓMICA.

RELACION de los compradores de Bienes Nacionales cuyos plazos vencen en las fechas que se expresan à continuación.

Número

de las 

obligacio

nes.

NOMBRES

dé los

compradores.
i i

GLASE 

de la 

finca.

Proceden

cias.

Número 

del 

inventario

PUEBLO

donde 

radican.

*

Plazos. Dia. Mes. Año

1

IMPORTE.

Pesetas Cénts.

2069 Antonio Guerrero. Heredad. Clero. 7524 Calahorra. 12 9 Octubre. 77 126 382070 . Manuel Orón. 7175 Id. 3 al 12 9 1252071 Feliciano Palacios. 7277 Id. 12 10 172072 El mismo. * 7274 Id. » * 13 25
2075 El mismo. 5705 Id, » » 106 88
2074 Juan Palacio. 7180 Id )) » 158 882075 El mismo. 7181 Id. n )) 37 502076 Feliciano Palacios. 7444 Id. » » 30
2077 El mismo. 7418 Id. » » 168 75
2078 El mismo. 7424 Id. » 10
2079 Gregorio Martinez. 5830 Arnedo. » 121 882080 Ildefonso Sancho. 9476 Valgan on. n » 59 232084 Juan Guillermo. 8271 Huércanos. 9 al 12 )) 76 y 77 61
2086 Juan Cámara. ■

2172 al 2189 Torm.intos. 12 » 75 13718 José Alonso Garcés. 6077 AlLiro. 14 7 125
719 . El mismo. í 6016 Id. » 8 46 25
720 El mismo. 6007 Id. » » 26 07721 ,. El misnao. 6134 id. > 0 2297^2 El mismo. 6028 Id. » » 118 75723 El mismo. ''r 6012 Id. )) 22 50724 Miguel Villar, 5982 Id. » 9 50
725 Bonifacio Marzo. 6068 Id. » 9 15 19726 El mismo. 6070 Id. » » 13 19727 Miguel Villar. 5983 Id. » 9 27 50728 Manuel Huiz. 6063 Id. » 9 17 63729 Miguel Villar. 5781 Id. » » 41 258 Manuel Arpón. Urbana. 208 Molinos Ocon. 7 y 8 4 17 50268 Luis Majuelo. Id. 581 Arnedo. 8 6 62 502087 Fermin Martinez. Rústica. 7131 Calahorra. 12 11 52 232088 El mismo. 7144 Id. .1) » 26 382089 Higinio Oûa. 7Í55 Id. » » 16 25

2092 Gaspar Martinez. 7532 Id. » 14 20
2093 El mismo. 7190 Id. » » 81 25
2094 El mismo. 7191 Id. » » 199
.2096 El mismo. 1783 Id. » 9 126
2096 José Ugarte. 1164 Id. M 9 36 502097 El mismo. 7225 Id. » » 16 25

730 Nemésio Rbmanoi. 6015 Alfaro. 13 y 14 12 . 22 50
258 José üríarie. Urbana. Propios* 12098 Cihuri. 9 9 77 556851 .

6832
Cesáreo Orive, 

El mismo.
Rústica. Clero. » 

»
Calahorra.

Id.
70

»
4 
»

325
175

25 ’
50

6853 Feliciano Palacios. » Id. > » 85 056854 Julian Antuñánzas. » Id, » 9 150 0368^ Julian Castillo. » Foncea. » 7 12 606860 Gregorio Grachílla. Id. )) » 17 15
0001 Policarpo Aguacil. » Carbonera. » 12 6 706975 Hilario Medrano. 5263 Jabera. » 11 15 50

Lo que se publica en el Boleiin ojicial en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Julio último, advirtiendo que pasado el plazo fijado en el mis 
mO ee procederá á la expedición de apremios contra los morosos.—Logroño 1/ Octubre de 1877—El Jefe económico, Luis M. de Robles.
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En la Gaceta de Madrid num. 275 
correspondiente at dia 2 dei actual se 
halla inserto el siguiente anuncio:

Dirección general de lientas 
Estancadas.

El dia ^5^ de iNoviembre próximo 
venidero, de uoa y media a dos de la 
larde, tendrá lugar en todas ias Fábri
cas de Tabacos del Reino la subasta pu
blica y simultánea para coniialar ia 
eoajeuacioü de las fundas de tercios de 
tibacos íilipinos denominadas 
ques, que existan en ias mismas á la 
lecha de la adjudicación dei servicio, 
y las que produzcan y no sea necesa
rio invertir en las operaciones de los 
referidos eslablecimitíntos hasta l.’de 
Julio de 1880, y á los tipos mínimos 
que te consignan eu la Cláusula 5.“ ) 
uel pliego por que ba de regirse el 
coíiuato.

Los licitadores que deseen tomar 
parle en la subasta ceberán constituir 
en la Pagaduría de ia Fabrica respec
tiva, como garantía de su proposición 
y en metálico precisamente, las canii- 
tiadesque se consignan en la ciausuia 
4? del referido pliego, las cuales que- 
oarau como fiauza Ueuuiliva hasia la 
terminación del servicio.

Lo que se anuncia ai público para su 
conocimiento; adviniendo que las 
proposiciones de los lidiadores debe
rán presentarse en piiegos cerrados 
arreglados al modelo que al pie se es
tampa, y que el pliego de condiciones 
se halla de manitiesto en ias Fabricas 
de Tabacos de ia Peniusuia, en ias que 
se exhibirá a los interesados que lo so
liciten.

Madrid 1.” de Octubre de 1877.=El 
bircior general, José itivero.

Modelo de projposicion.

h. iN. N,, vecino de ... . enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta de 
AJadrid núm........... fecha .... y en 
el boLEfiN Ufigíal de m provincia de . 
• • • núm........... fecha . . . . se com
promete a comprar a m Hacienda lo
nas las luudaS de los leicius de taba-1 
eos lilipmos denoiuiuadas Miriñaques, 
que resulten exisienies en la Fabrica 
o FdbíiCdS .... el día de la adjudi- ¡ 
Cdciou uel servicio, y las que prouuzcau 
ias mismas desue uiuha fecbu aT." de 
Julio ue 1880 y no sea nec..saíio in
vertir en aquellos estabi, cimitulos, 
por el precio de ... . peseius .... 
céntimos poi cada quintal métrico de 
ias fuudas que se le entreguen por la 
Fabrica de ... . con arreglo en un 
lodo ai Pliego de condiciones aprobado 
para este serviCio.

(Fecha y tirina del interesado.)

Lo que he dispuesto se publiqaie 
por medio de este Uoteíin O/iaal pa
ra conocimiento de cuantos quieran 
interesarse en ia referida subasta. 

Ligroúo 8 de Octubre de 18/7,— Ei 
económico, Luis M. de Robles.

La Dirección general de Rentas es
tancadas en circular de l.° del pre
sente mes traslada á esta Administra
ción económica la Real órden de 19 de 
Seliembie último, estableciendo que 
ioá contratos que forman los Ayunta
mientos cou la Hacienda para el enca- 
btízamieuto de la contribución indus
trial se esliendan en papel del sello 11°, 
por analogia con lo que establece el 
párrafo undecimo del art. 44- del Real 
decreto de 12 de Setiembre de 1861.

Lo que he dispuesto se publique 
por medio de esie Boletín oficial pa
ra conocimiento do todos los Ayunta
mientos de esta provincia.—Logroño 
11 de Octubre de 1877__ El Jefe eco
nómico, Luis M. de Robles.

La Dirección general de Rentas Es- 
lancadós en circuiaar do 24 dei pasado 
mes de Setiembre encarga a esta Ad
ministración económica que en la es- 
tension de los doopachos de apremio 
para la cobianza de las contribuciones 
y rentas públicas se atenga a las si- 
guieuies reglas:

«Primera. Los despachos de apre
mióse eslondcran en papel del sello 
10°. según lo preceptuado en el pár- 
ralo l.° del art. 49 del Real decreto de 
12 de beliembre de 1861.

Segunda. Los expedientes de apre
mio que se instruyan para la realiza
ción de las contribuciones y venias 
públicas, podran eslenderse en papel 
de olicio, con la obligación precisa de 
reintegrar el importe del papel del 
sello 11.° que se debiera haber inver
tido, una vez terminado ei expedien
te y al presentarle en esa oíicina, a 
los electos del art. 8.® de lainsliuc- 
cion de 5 de Diciembre de 1869.

Tercera. Con el fin de garantir los 
intereses de la renta cuidara V. E. 
quü en cada expediente se haga cons
tar por uiiioeucia del Jefe uel íNego- 
ciado de Estancadas, si se ha hecho ei 
reintegro en debiaa fui ina, en cuy o ca
so se espresara la numeración y sene 
dei papel uc Pagoa que se una al es- 
pedivuie, asi cuino lainbieu si se ha 
¡nuil izadu con la nota piuveeida por 
IOS ti ucciou.

Guaría. ÍNo procederá dicho rein
tegro eu los expeuieiites de partidas fa
llidas declaiudus por ios Ayuutjiuien- 
tos o en IOS presentados para su decla
ración a esa olicina siempre que la ob
tenga, sm perjuicio de proemar oi re
integro de lOS deudores a quienes se 
relierau las iailioas, cuando pueda 
hacerse eieclivo.

Quima. Que bajo la responsabi
lidad peí sonai de los íuncionarios que 
examiueu y aprueben ios espediemes 
de apremio, se^exija, cuando proceda, 
el coirespondiente leimegio, manuan
do no aoonar los recargos hasta cum
plir dicho requisito.

Sesta. Que los visiiajoies de la 
Sociedad del timbre tienen derecho á 

exigir la eshibicion de los despachos 
de apremio á los Comisionados, para 
Cerciorarse de si se hallan eslendidos 
en ei papel correspondiente, así como 
también quedan facultados para ver si 
en los expedientes terminados y pre— 
sentudos en esa Oficina, se han hecho 
los correspondientes reintegros, de
biendo dar parte à V. S. ó á este Cen
tro directivo, según los casos, si algu
no se n gase á su eshibicion, para 
obligarle à que cumpla cou sste requi
sito.

Y Sétima. Que todo funcionario, 
autoridad, o particular que entienda ó 
conozca en los expedientes de apremio 
está obligado, bajo de responsabilidad 
á dar parte á la Administración, si 
viera que el despacho del comisionado 
se hallaba eslendido en otra clase de 
papel del que la ley prescribe que es 
el 10.°»

En consecuencia queda sin efecto la 
circular de 6 de Agosto último, en 
cuanto se oponga á lo establecido en 
las preinsertas reglas.

Ï he dispuesto se publique por me
dio de este Boletín oficial, en cumpli
miento a lo que la Dirección me pre
viene. Logroño 8 de Octubra de 1877. 
—El Jefe económico, Luis M.‘ de Ro
bles.

La junta de. Deuda pública ña acor-~ 
dado que ¿a décima sesía subasta joara 
la amortización de renta j)erpétua in
terior y estertor se veri/ique en el dia 
24 det actual, á cn^o efecto se publica 
el anuncio siguiente:

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Por Real orden de 27 de Julio pró
ximo pasado y ID de Noviembre últi
mo, dictadas de conformidad con lo 
acordado por la Junta creada en el 
ail. 9.° de la ley de 21 uel mismo mes, 
pal a cuidar de que ios foudos que 
exija el pago de luieiés y amortiza- 
ciou de la ueuua se hallen constante
mente asegurados, se pieviene:

Que la amortización por valor efec
tivo de 7qU.Ooo pesetas mensuales, 
detci minada por el párrafo segundo del 
ariicuio 5.“ ue la citada ley, se haga 
por suoastas publicas.

Que esias sean a tipo abierto com- 
prendTéu.joso en ellas iguauiieute los 
tiiuios de la Deuda ínter.or y eslerior, 
y que se adiuuau proposiciones, no so
lo en esta dependencia sino también 
en las Comisiones de Hacienda de Es
paña en l’aiis y Londies, y en ias Ad
ministraciones económicas de ias pro
vincias.

En cumplimiento, pues de dichas 
Reales órdenes, y hallándose dispuesta 
ia cantidad respectiva a ia décima ses- 
la de estas subastas, la Junta de ia 
Deuda ha acordado de que la correspon
diente ai mes de Octubre actual se ve- 
riüque ante ella, el dia 24 del mismo á

las doce de su mañana, con sujeción á 
las reglas y disposiciones siguientes:

4 .’' Los que deseen tomar parte en 
dicha subasta, depositarán en la Caja 
de la Administración económica el uno 
por ciento en metálico del importe 
efectivo de la proposición, de los valo
res que en la misma se ofrezcan.

A este fin se recibirán depósitos por 
la referida Caja desde el dia 12 al 17 
del actual durante las horas de oficina.

2 . Las proposiciones se harán 
préviamente con arreglo al modelo ad
junto.

5 .“ En las proposiciones se espre- 
sará en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el 
cambio á que se ofrece, por unidades y 
céntimos de real, con esclusion de lo
do quebrado de céntimo. También se 
espresará la ciase de deuda interior ó 
eslerior, y la serie y numeración de los 
títulos que se ofrezcan.

4 .“ A cada propsiclon acompañará 
necesariamente el documento que acre
dite haberse hecho el depósito que 
debe garantirla.

5 .“ Las proposiciones se presenta
rán en p lego cerrado, en cuyo sobre 
constara el nombre dtl presentador, 
conteniendo cada uno una sola propo
sición, acompañada de su correspon
diente resguardo.

6 .“ La entrega de estos pliegos po
drá veritícarae en la Administración 
económica en los espresados dias, ó 
sea desdo el 13 al 47 ambos inclusive, 
para que por el correo del siguiente 
dia 25 sean remitidos á esta Dirección 
general.

7 . En el dia y hora señalado para 
la subasta, se constituirá la Junta en 
sesión pública; y despues de admitidos 
en uu breve plazo que señale el Fre- 
sidenle los pliegos de proposiciones que 
los liciladores leiigau que presentar, y 
los recibidos de las Gomisiuiies de Ha
cienda en el Extranjero y Aumioislra- 
ciones económicas do las provincias, de 
que hará entrega el Secretario de la 
Junta al expresado Sr. Presidonto, se 
dará principio al acto. Seguidaineiile 
se abrirán los pliegos do proposiciones 
dando á conocer á los asisloules al 
mismo el número del Dopósilo, el 
nombre dei propunenle, la caniidad y 
el cambio de las mismas.

8 ."* Serrn desechadas desde luego 
las proposiciones que no tengan ostea- 
sibiemonle los requisitos anierioruienle 
dichos.

De las que reúnan estos se admilrán 
con prelereücia las que por sus cam
bios sean mas beuetíciosas pira el 
Tesoro.

9 .* Las proposiciones a un mismo 
cambio, se procederá á su admisión 
por meuio de Sorteo. Este se Celebrará 
con toda solemnidad ante la Junta, 
prévio el oportuno anuncio.

40. Le la última proposición admi
tida no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menos de 4.000 reales 
nominales, á no ser que se completa 
esta fracción cou un residuo.
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ELsobrdnte que resulte en una su
basta por cualquier concepto, se acu
mulará à la cantidad que corresponda 
la siguiente.

lí. Los interesados cuyas proposi- 
cioues hayan sido admitidas deberán 
presentaren la Administración econó
mica los títulos'correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias si
guientes al en que se publique su adju
dicación en el Boletín Q^ctal de ia pro
vincia, teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los 
depósitos, quedando por este hecho 
anulada la adjudicaion.

Los que hagan dicha entrega en el 
término espresado podrán retirarlos 
desde luego.

12. La presentación de los tílulos 
se efectuará con facturas triplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta 
en la portería de dicha Administración 
ecoómica así como los de los depósitos 
y pliego de proposición.

Estos titulos'deben presentarse con 
el cupón vencedero en 31 de Diciem 
bre de este año los titulos de 3 por 100 
eslerior y el cupón que vencerá en 1.’ 
de Enero de 1879 los títulos del inle- 
rioFj quedando obligados los interesa
dos que ya lo hubieren cortado ó re
integrado eon otro ó con facturas 
equivalentes al mismo, y además con
tener al respaldo el siguiente endoso: 
«A la Dirección general de la deuda 
pública para su amortización por la 
subasta» (Fecha y firma del intere
sado.) (Del 12 al 17}

Uno de los ejemplares de dichas fac
turas se devolverá á los interesados en 
el acto de su presentación, á fin de que 
le conserve como resguado entre tanto 
que se hacen los llamamientos para el 
pago.

13- Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido désecliadas 
por defectuosas, y de las que no se ad
mitan por estar cubierta la subasta con 
otras mas ventajosas para el Tesoro, 
podrán recojer desde luego de la Caja 
de la Administración económica los 
depósitos que hubieran constituido pa
ra tomar parte en ella.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á en
tregar en la Dirección geiieral de la 
Deuda pública, por couuuclo de la Ad- 
ministracionreconómica ue esta provin
cia la cantidad de............ reales vellón 
nominales en los títulos de la Renta 
perpetua .... terior, cuyo pormenor 
se espresa á continuación ai cambio

.....reales y.............. céntimos 
por IDO^ ocho dias despues del en que 
se inserte en el Boletín Oficial <1 re
sultado de la subasta ue uicha clase de 
renta, con sujeción á las condiciones 
que comprende el anucio publicado ai 
efecto por la Junta déla deuda.

Numero Importe de
_ eada série, 

títulos. Séries. Numeración. Keales Cts

Al insertarlo en este periódico ofieidl 
para conocimiento del público, la Ad
ministración cumpliendo con lo que se 
le ordena, recibirá en los días marca
dos en el anuncio preinserto, desde las 
9 hasta las 2 de la tarde de cada uno, j 
los pliegos de proposiciones que se i 
presenten en la misma por los iodivi- i 
duos que quieran interesarse en la su
basta que ha de verificarso ante la mis
ma Junta el 25 del corriente, y ios 
cuales han de sujélarsít á los modelos 
números l.° y 2.° que existe en esta 
Administración. Logroño 11 de Octu
bre de 1877.—El Administrador eco
nómico, Luis iMaría de Robles.

La Dirección general de Renias Es
tancadas participa à esta Administra
ción económica con f-cha 6 del pre
sente mes, que en los sorteos celebra
dos en el mismo dia para adjmi'car un 
premio de 62o pesetas concedi lo á las 
huerlanas de Militares y Patriotas 
muertos en la pasada guerra civil, y 
otro de igual cantidad otorgado por 
decreto de 17 de Setiembre de 1874, 
à las huérfanas de Militares y Pa
triotas muertos à manos de los parti
darios del absolutismo des.ie l.°de 
Octubre de 1868, ha cabido en suerte 
el l.° á Doña María del Carmen Tra
pero, hija de D. Ramon, Miliciano na
cional de la Calzada de Calatrava, 
muti’lo en el campo del honor y el 
2.” á Doña Antonia Gomez y Mata, 
hija de D. Miguel, Guardia civil de la 
Comandancia de Teruel muerto en el 
campo del honor.
. Lo que he dispuesto .se insf>rte en 
este Boletín Oficial para que ikgne á 
conocimiento de-las interesadas.

Logroño 12 de Octubre de 1877 — 
El Jefe económico, Luis M. de Robles.

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección gene
ral, con fecha IBoel actual, la Ikal 
órden siguiente:
«Exemu. íSr, : He dado cuenta al Rey 

(Q- g-} de la solicitud del Ayunta
miento de Callosa de segura, provin
cia de Alicante, pidiendo, con arreglo 
al art. 44 de la Ley de Piesupuestos 
vigente, que se le otorgue la rebaja 
corresponuienle en su cupo de consu
mos, por haber disminuido su pobla
ción en más ue una tercera parte, al 
respecto de la que tenia según el cen
so de 1860. En su visia, y teniendo 
presente las muchas solicitudes de 
igual íiiüole que se han presentado y 
con objeiu de eVilar los grandes per
juicios que podrían inferirse ai Tesoro 
de hacerse ligeramente y sin ciertas 
Comprubaciuues t,l recuento je los ha
bitables ue las pon.aciones, que luuud- 
das en este motivo, soliciten rebaja en . 

su cupo de consumos y de la sal; 
S. M., de acuerdo con lo propuesto 

! por esa Dirección general, se ha ser
vido disponer que la instrucción de 
estos expedientes se sujete á las si
guientes disposiciones: 1 * El Ayunta
miento, con su solicitud, cebera accra- 
pañur una copia certificada del último 
padrón que se hubiera virificado en el 
pueblo, y además otro extraordinario, 
minucioso y exacto de sus habitantes, 
determinando en este último los que 
viven encada casa, los números de 
éstas ó nombres, las calles, plazas y 
sitios habitados. 2.“ Recibida la soli
citud y documentos por esa Dirección, 
se prevendrá al Jefe económico res
pectivo, envie un empleado de su De
pendencia, que efectuará la rectifica
ción de un cinco ó diez por ciento de 
habitantes, practicándola en una ca
lle ó dos, plazas ó edificios aislados, á 
su elección. 3 ’ Verificada esta recti
ficación, se pasará el expediente, al 
Gobernador de la provincia, á fin de 
que se sirva disponer que por un Ofi
cial de la Sección de Fomento se veri
fique otra comprobación análoga, en 
la forma que estime más acertada. 4 ® 
Realizada esta .segunda comprobación, 
y previo informe de la Diputación pro
vincial, se elevaiá el expediente á esa 
Dirección, la que, sin perjuicio de pe
dir los datos que estime oportunos, 
si sospechara que podía todavía haber 
inex ictitudes, elevará la correspon
diente propuesta á este Ministerio, de 
id rebaja que estime procedente ó de 
su denegación. Y 5.^ Todos las gastos 
que ocasionen estas op-eraciones, in
cluso las dietas y coste del viaje de los 
empleados y su mai utencion, serán sa
tisfechos por el Ayuntamiento recia 
manto, el que en su instat,cia se com
prometerá á hacerlo así, cualquiera 
qué fuere el resultado de su reclama
ción. De Real órden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos. »

La que traslado á V, S. para los 
piopius fines Dios guarde á V. S. 
muchos aftüa. Aludí id 26 oe Setiem
bre de 1877.—S. L. Guijarro.

Lo que se inserta en el Boletie ofi
cial de esta provincia para conoci
miento de todos los Ayunlamientus de 
la misma.

Logroño 11 de Octubre de lí!77.— 
El Jefe económico, Luis Al. de Robles.

El que desee adornar habita
ciones con elegancia y por poco 
dinero, acuda á nuestro almacén 
de papel pintado, donde encon- 
traía un variado y abundanta 
surtido.
Calle del Mercado núm. 53.

LA AGRICULTURA MODERNA.

FABRICA DE ABONOS MINERALES
DI LOS Sees. SAEZ y UTOR, de Madeid.
Esta Compañía ha establecido un 

grao depósito de sus ABONOS MINE- 
RALES en Haro, y del que están en- 

{• cargados los Sres. Martinez S'-rrano y 
j Marcelino, Almacene.? de Petróleo, en 

la Estación del ferro-carril, á quienes 
se dirigirán los pedidos —Los precios 
son los mismos que en Madrid.—-Los 
pagos se harán al contado.

Los Sres. SAEZ y ÜTOR previenen 
á sus antiguos favorecedores, no con
fundan estos abones que se vienen 
ensayando en la Rioja hace cinco años, 

I con otros que puedan llevar el mismo 
nombre.

Precios. = 50 reales gm'níal. 1

D ESTEBAN MARTINEZ, 
Procurador del Juzgado de esta Ca

pital, ha trasladado su despacho á la 
calle del Mercado, Portales, núm. 46, 
piso segundo, en casa de Roca 6

Se vende una gran partida de ma
dera en Vigas, en condiciones muy 
convenientes. En la Administración 
de este periódico darán razon. 3

Por ausentarse su dueño, sevendj 
la fabrica situada en el Rio Iregua cu 
Estramuí'os de esla villa, con lodos 
sus artefactos para serrar maderas, 
iaradera y Balan de panos, con toda 
la maquinaria audante y andando; 
sobre bOO cargas de material de haya 
y algunas piezas de maquinaria de re
serva, y un abundante surtido de sier
ras sin estrenar y usadas.

El que quiera puede pasar á reco
nocer la sol dez del edificio de las 
Ruedas hidráulica y conlrarruedas, la 
abundancia constante y salto de ao-ua.

Se aRimleo proposiciones para la 
venia al contado y á plazos debiendo 
advertir ijue no tienen gravamen de 
ninguna especie.

Villanueva de Cameros 17 de Se
tiembre de 1877.—Miguel Saenz.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO 
Ï 

librería clásica
UE

AGUSTIN ORTONEDA, 
ántes de la viuda de Menckaca^

SUCESOKES UE ü. UOMINGO KUlZ.

Esta casa, cuya baratura y 
gran surtido en el ramo de li 
breña no admite competencia 
en. esta capital, a mas de ofrecer 
cuanta modelación se necesita 
para la administración munici
pal, se encarga de proporcionar 
sellos con sus correspondientes 
cajas, de diferentes formas y á 
precios módicos.

fee acaban de recibir los libros 
para la segunda enseñanza que 
se espenuen á los precios econó
micos que se efectuó el año pa
sado.

Tir. um. owa
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